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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Revisión de la solicitud de la estudiante Verónica Orellana para aprobación de 
cambios en el PPI. 

2. Revisión y análisis de la Solicitud del Dr. Juan Ibujés, para su inclusión en la planta 
académica del Programa. 

3. Actualización de las líneas de investigación del Doctorado en Gestión Tecnológica. 

4. Revisión de la solicitud de la estudiante Lucia Toledo para aprobación de cambios 
en el PPI.  

5. Varios 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Se da lectura al Acta correspondiente, y se realiza una rectificación del punto uno 
 
Punto 1. Se procede a dar lectura al punto 1 del orden del día. El Director del Programa Doctoral, informa 
sobre la solicitud presentada por la estudiante Ana Verónica Orellana Navarrete, para aprobación de 
cambios en el Plan Preliminar de Investigación, los cuales están relacionados principalmente con el 
objetivo general y los objetivos específicos, se revisa el cuadro resumen de ajustes propuestos en el PPI. 

En ese sentido, el Comité Doctoral resuelve, Resolución 01-08-23.- Aprobar los ajustes solicitados por la 
estudiante Ana Verónica Orellana Navarrete y avalados por su Director de Tesis, en los términos que 
enmarcan la justificación presentada.  

Punto 2. Se da lectura al punto 2 del orden del día. El Director del Programa informa el memorando EPN-
DESODEH-2023-0405-M, del profesor Juan Marcelo Ibujés Villacís, quien solicita su inclusión a la planta 
académica del Programa Doctoral. En el mencionado documento y sus anexos, el profesor informa sobre 
el aporte efectivo y acorde a su perfil que tendrá su participación en el Programa.   

Con los antecedentes expuesto, el Comité Doctoral resuelve Resolución 02-08-23.- Gestionar el trámite 
interno correspondiente, hacia el Consejo de Investigación (VIIV) para incluir al profesor Juan Marcelo 
Ibujés Villacís, en la planta académica del programa y, canalizar lo pertinente hacia el CES.  

Punto 3. Se da lectura al punto 3 del orden del día. El Director del Programa propone realizar una revisión 
a las líneas de investigación del Doctorado en Gestión Tecnológica con el propósito de alinearlos a las 
líneas de investigación del Departamento de Estudios Organizacionales y Desarrollo Humano. 

Con los antecedentes expuesto, el Comité Doctoral resuelve Resolución 03-08-23.- Aprobar la propuesta 
del Director del Programa doctoral, en los que se indica que se debe realizar una revisión de las líneas de 
investigación del DGT y gestionar la alineación con las líneas de investigación del Departamento de 
Estudios Organizacionales y Desarrollo Humano.  

Punto 4. Se procede a dar lectura al punto 4 del orden del día. El Director del Programa Doctoral, informa 
sobre la solicitud presentada por la estudiante Toledo Rivadeneira Lucia Irene, para aprobación de 



cambios en el Plan Preliminar de Investigación, los cuales están relacionados principalmente con el 
objetivo general y los objetivos específicos, se revisa el cuadro resumen de ajustes propuestos en el PPI. 

El Dr. Oswaldo Viteri quien es el Director de Tesis de la estudiante Lucia Toledo y Director del Programa 
Doctoral, se abstiene de participar de la resolución para evitar un conflicto de intereses.  

En ese sentido, el Comité Doctoral resuelve, Resolución 04-08-23.- Aprobar los ajustes solicitados por la 
estudiante Toledo Rivadeneira Lucia Irene y avalados por su Director de Tesis, en los términos que 
enmarcan la justificación presentada. 

Punto 5. Se procede a dar lectura al punto 5, en el cual el Dr. Antonio Franco expone que al momento de 
presentar cambios a los Planes Preliminares de Investigación se indique como se ajustan los cambios a las 
líneas de investigación del programa y a la Gestión Tecnológica. 
 
En ese sentido, el Comité Doctoral resuelve, Resolución 05-08-23.- Informar a los estudiantes que con la 
solicitud de cambios en los PPI se presente un informe o justificación de cómo se ajusta los cambios 
propuestos a las líneas de investigación vigentes y a la Gestión Tecnológica. 
 
El Dr. Oswaldo Viteri informa que en conversaciones con el VIIV se ha identificado que el Doctorado en 
Gestión Tecnológica podría realizar un cambio no sustantivo en el programa doctoral, el cual consiste que 
el DGT sea de carácter tutelar con los estudiantes que vienen de la Maestría en Gestión de la Ciencia y la 
Tecnología. 
 
 
En ese sentido, el Comité Doctoral resuelve, Resolución 06-08-23.- Que la dirección del programa 
presente al Comité Doctoral una propuesta de ajustes No Sustantivos previo a su gestión en el VIIV. 
 
 
Por otro lado, el Dr. Oswaldo Viteri informa que, con la apertura de la tercera cohorte y la actualización 
del Programa Doctoral, los Lineamientos para la Fase de Investigación del Programa de Doctorado en 
Gestión Tecnológica, no se ajustan adecuadamente para la tercera cohorte, debido a que solo consideran 
dos semestres de fase curricular, pero con la actualización la tercera cohorte tiene tres semestres de fase 
curricular, con este antecedente se solicita se les permita presentar en el tercer semestre el PPI. 
 
En ese sentido, el Comité Doctoral resuelve, Resolución 07-08-23.- Aprobar la inclusión de una transitoria 
en los Lineamientos para la Fase de Investigación del Programa de Doctorado en Gestión Tecnológica para 
presentación del PPI, que señale lo siguiente: Transitoria. Para los estudiantes de la tercera convocatoria 
del DGT la entrega del Plan Preliminar de Investigación se realizará en el tercer semestre de la fase 
curricular, siguiendo el procedimiento correspondiente y plazos establecidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Siendo las 12h45, del día lunes 07 de agosto del 2023, se da por terminada la sesión. 
 

 

 

 

 

 

Dr. Oswaldo Viteri Salazar, Director                                     Dr. Andrés Abad, Miembro 
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